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LA E C O N O M Í A S E V I L L A N A 

EN EL S I G L O X I I I 

E 
RAZÓN DE LÍMITES 

1 
X I S T E una indudable dificultad para fijar el punto de par-

tida de cualquier estudio científico. La perspectiva más 
elemental, exige un cierto alejamiento del objeto de exa-
men, y ello puede originar un forzoso' desenfoque de oíros 

particulares, acaso- más importantes , y por ello más estudiados. 
El lector profesional, teme y omite las páginas de introducción. 

Esita dificultad se crece cuando la materia a trabajar es his-
tórica, dadas sus inevitables conexiones con la social y con lo 
político, e incluso con la actualidad, por fuerza de la concate-
nación de los hechos. Mas si el historiador debe adoptar siem-
pre una postura de comprensión humana de los sucesos, ha de 
extremar la nota, cuando se trata de Historia Económica. En 
todo t iempo y lugar, las apetencias, las necesidades y las ambi-
ciones de los hombres, son aproximadamente las mismas, al me-
nos en sus formas esquemáticas: ind'ividuahsmo', f rente a gre-
mialismo'; corporativismo, f rente a la sociedad. Pugnas de in-
tereses, que complican la diafanidad del ciclo platónico, persi-
guiendo situaciones de privilegio, a impulsos del deseo de poder 
de que nos habla Eucken (1), y que se traduce en formas de orga-
nicación económica, que por pretéritas parecen caducas, en tanto 
n o reaparecen en el curso de los siglos con diversas vestimentas, 
encubriendo el mismo sempiterno afán. 

El estudio de los hechos económicos de una ciudad medie-
val, se ha abordado muy pocas veces, aunque Sevilla, ha sido 
exceocionalmente estudiada Dor el orofesor Garande (2). oor 



la que respecta al si^lo X I V . Dicho estudio, que por razón de 
la antes invocada perspectiva histórica, cont iene referencias i l 
siglo X i n , servirá de limitación en cuanto al f inal de ia época 
histórica que h e m o s acotado. E n cuanto al pun to de par t ida, no 
puede ser o t r o que el comienzo del siglo, equidis tando de am-
bos extremos, el hecho histórico de la Reconquis ta de la Ciudad 
en 1248, que significa el principio de la neta influencia cristiana, 
y el cierre de las conexiones habidas en Sevilla entre dos cultu-
ras, que desde siglos atrás, venían ver i f icando esos encuentros 
psicológicos, que cer teramente describe Toynbee (3), caracte-
r izados por la fácil penetración tecnológica, y una fue r t e resis-
tencia a la banda religiosa del r ayo de cada civilización. 

I. La civilización árabe 

liispánica. 

E l edificio del pasado económico de Sevilla, resulta difícil 
de reconstruir , pese a los datos y documen tos que la reciente 
investigación ha logrado ofrecer . R e m o n t a r n o s â  los anteceden-
tes romanos , godos, etc., de la organización económica sevillana, 
exigiría coatar previamente con historias ^menos dinást icas^y 
cortesanas. Mas por lo que respecta al pe r íodo de dominac ión 
árabe , t enemos documentadas descripcionejsi de Levi-iProven-
cal (4) con aprovechables datos económicos . Desde el siglo IX, 
cuando menos , tenemos noticias de una ciudad muy^ poblada , 
servida por una agricultura pródiga en cereales y aceite, y ali-
mentada por unos cultivos de regadío, sitos en las márgenes del 
Guada lquiv i r . Las explotaciones agrícolas son lat i fundiarias , 
per tenecen a la clase gobernante , que cons t ruye en ellas un sun-
tuoso caserío, para su morada . T a m b i é n abunda la ganadería y 
es f loreciente el comercio, que se encauza en gran par te por el 
r ío , hacia Córdoba o hacia el mar . 

A mediados del siglo X I I , no han va r iado las características 
agrícolas y comerciales de Sevilla, inc rementadas po r la me jo r 
uti l ización del único p u e r t o in ter ior de España . ^En este siglo y 
b a j o la dominac ión de los a lmohades y a lmorávides se empren-
den las grandes obras públicas sevillanas. A saber : ^construc-
ción de una nueva mezqui ta más amplia que la pr imit iva, sita 
en el Sa lvador ; amura l lamiento de toda la ciudad y comunica-
ción con el c ampo a través de varias pue r t a s ; construcción del 
f a m o s o a lminar (Giralda) , representat ivo del p redomin io del 
ladr i l lo sobre la p i ed ra ; construcción del puen te sobre el Gua-
dalauivir oara activar el tráfico entre ambas or i l las : todas las 



obras públicas de fortificaciones y castillos; la Torre del Oro , y 
sobre todo, la gran, traída de aguas desde Alcalá de Guadaira , lo-
calidad sita a quince kilómetros aT Sureste de Sevilla, cuya con-
ducción subterránea en la totalidad del recorrido, emerge en 
Sevilla a través de un acueducto de 410 arcadas y dos cuerpos en 
sus últimos tramos, moviendo durante el trayecto- doce molinos 
de agua. Estas ingentes obras públicas. —ingentes incluso para 
nuest ro t iempo— produjeron un largo período de aunge y esplen-
dor, traducido en aumento^ de la población, bienestar y paz, co-
m o rara vez se había conocido. Podemos decir, sin hipérbole, 
que desde entonces no ha sido Sevilla objeto de un mayor plan 
de conjunto, 

Acerca de la vida ciudadana, puede darnos cumplida idea 
el Tra tado de Ibn Abun (5), cuyas descripciones son valederas 
para el siglo XI I I . Coexisten una poblacióri cristiana y judía con 
la musulmana, m i s abundante. En t r e ésta alcanza preponderan-
cia el almorávide, verdadero señor del desierto. Tan abigarrada 
población recibe los alimentos a través de las contadas puertas 
de la muralla. Los fruto-s, legumbres y cereales, así como él pan 
y el agua llegaban diariamente al mercado interior. El pan se 
fabrica en las casas, comprando partidas de harina y entregán-
dolo ya amasado a los propietarios o arrendadores de hornos. 
Existen todos los oficios clásicos: albañi'les, carpinteros, herre-
ros, alfareros, vidrieros, curtidores, sastres, zapateros, etc., y n o 
pocos barberos, curanderos y mozos de baños, que juntamente 
con otros de menos decoroso vivir —vagos y delincuentes— lle-
nan las calles y animan los zocos y mezquitas. 

La base de toda la vida económica es la agricultura. N o en 
balde el propio' Ibn Abdum, apenas describe Tas cualidades del 
Príncipe, pasa a tratar de ella, recomendando que tengan explo-
taciones agrícolas personalmente los visires y los poderosos. De 
ello sólo se deriven beneficios para el país: "La agricultura— 
dice— es la base de la civilización", "Por los cereales se pierden 
existencias y riquezas, y por él cambian de dueño las ciudades 
y los hombres. Cuando no se producen, se vienen abajo las pos-
turas y se rebaja toda organización social". (Epígrafe 3). J u n t o 
a la agricultura, el puerto fluvial. "Debe protegerse Ta ribera del 
r ío en que está el puer to marí t imo. . ." . "Esta zona es en efecto el 
pun to vital de la ciudad, el lugar por donde salen las mercan-
cías que exportan los comerciantes, el refugio de los barcos ex-
tranjeros y el arsenal para reparar los barcos. . ." (E. 60). 

DeT resto^ de los 280 Epígrafes que componen la relación, 
Idestacaremos a los efectos de este t rabajo, los que tienen con-
tenido económico o fiscal. Así el 214 orohibe a los cambistas aue 



ejerzan la usura y recomienda que en el país no' circule otra mo-
neda que la oficiaT, "porque la variedad de cecas, da motivo pa-
ra que se desvalorice la moneda , se multipliquen los cambios y 
las circunstancias económicas se al teran. . ." La recaudación de los 
impuestos de mercado está encomendada al alcabalero, ya en-
tonces odiosa y odiada figura fiscal: "E l alcabalero es la peor 
de las criaturas de Dios, una especie de moscardón ^creado para 
hacer daño y para no dar ningún provecho (E. 61), "es^indispen-
sable que no abuse en cobrar los derechos de mercado (K. 62). 
"Deberá tener unas tarifas redactadas ante el cadí y visadas por 
el gobierno". (E. 66), etc. . 

Otros impuestos vigentes son los de portazgo, abusivamente 
ejecutados por los porteros de Sevilla a los que debía fijarse la 
cantidad "que pueden cobrar a los que entran" (E. 69). Y por 
últ imo, fija el autor su atención en e'I desorden imperante en 
pesas y medidas, recomendando que existan en poder del alamín, 
modelos de hierro bien calibrados y contrastados (E. 92) 

El llegado del Islam español, a cuyo minucioso balance en-
tregaron sus horas tantos hombres excepcionales (6), es particu-
larmente rico en cuanto concierne a Andalucía y concretamení.e 
a Sevilla, que aún subyugada por los monarcas africanos, termi-
na rindiéndolos a su belleza y siendo para ellos residencia pre-
ferida. Ai puer to sevillano llegan, no sólo mercaderías o influen-
cias del vecino Mogreb, zona "nodr iza"" en cuanto a población 
co^nquistadora, sino también modas, joyas, libros, pieles y tapi-
ces de El Cairo y de todo Oriente , buscando el fácil mercado 
español. Las revueltas y saqueos de Bagdad encaminaron a Se-
villa no pocos tesoros palaciegos, y "los más listos comerciantes, 
n o dudaban emprender el largo y peligroso viaje hasta Españií 
para ofrecer a su soberano los objetos más raros y preciosos" (7). 
E n contrapartida tenemos 'laa exportaciones dpar ro l ladas por 
mediación de los puertos andaluces, Sevilla, Málaga y Almería, 
pr incipalmente: loza decorada, joyas cinceladas y cueros repu-
jados, tapices, f rutos frescos o aderezados,^ aceite, etc. 

Aguas arriba del río, a poca distancia está Córdoba, que 
durante siglos es la cabeza dell imperio musulmán en España. 
Pe ro Sevilla le aventaja en riqueza, en proximidad alamar y en 
alejamiento de la zona de operaciones, que desde comienzos del 
siglo XI I amenaza peligrosamente a la capital' áél Califato. Y 
en todo el Al-Andalus tiene lugar ese formidable travase de cul-
turas, idiomas y costumbres, que permiten, no ya la tolerada 
convivencia de moros y cristianos dent ro del casco amurallado, 
sino también el ejercicio de esas mutuas, sutiles influencias, que 
nermitieron a unos v otros la utilización de ambas lenguas v 



tecnologías indistintamente, enriqueciendo los haberes respec-
tivos y permitiendo con la fusión de dos intercambios, y no^ po-
cas veces de la misma sangre, que se pueda hablar de una "civili-
zación árabe-hispánica", con especial radicación en esta tierra. 

N o ha de verse en esta conclusión nuestra ningún alegato 
coníTa la Reconquista. La Reconquista es el espléndido gesto 
histórico de ocho siglos (sóllo cinco; y medio hasta entonces), 
que pese a derrotas, paces o luchas internas entre cristianos, 
constituye la constante ideológica del pueblo español, unido en 
una misma fe religiosa y política. Mas, entretanto, asomaron los 
conquistadores a los suaves alcores de sus contornos, Sevilla se 
iba escindiendo de sus hermanas ciudades andaluzas, regida por 
una dinastía propia, independiente de la que gobernaba el resto 
de ¡a España musulmana, como ésta a su vez se había quedado 
desmembrada del' pr imer Imper io árabe de Oriente, con Califas 
distintois a los de Asia y Africa. Más a ú n ; ni siquiera puede 
hablarse de una arabización completa de España. L o hispánico, 
permanece subyacente, durante la dominación mahometana. N o 
se pierda de vista que si, bien fueron árabes puros quienes se lan-
zaron a cumplir la voluntad de Alá, imponiendo a la fuerza 
la nueva fe, pronto quedaron desbordados por los pueblos nue-
vos, recien conquistados, recien adoctrinados, perdieron así la 
dirección de su imperio. E l estilo^ de vida_ musulmán fue sur-
giendo en cada país con características propias. 

N o se puede interpretar la Reconquista como una mutación 
teatral, porque son muchos siglos ^de avance, de retroceso, de 
romance f ronter izo y de convivencia. Tampoco se le puede in-
culpar, como Ortega lo hizo, su marcha de plantígrado. Las 
campañas militares no pueden llevar el r i tmo que quisieran los 
estrategas. Menos aún, cuando se carece de ejército regular, e 
incluso de aliados. España prestaba en aquellos siglos el primer 
gran favor a Occidente —el segundo fue América— deteniendo 
a los .mahometanos e impidiendo que acabaran con la cultura 
europea, Pe ro al mismo t iempo, trasvasaba^ hacia Europa la 
cultura árabe, y aun la cultura griega, recibida por conducto 
del Islam españo^L Cuendo en ocasiones —siglo' XIÍI— la. Re-
conquista se llevó a marchas forzadas (de To ledo â  Sevilla en 
30 años) también se produjeron fenómenos económicos de in-
flación, carestía y hambre, de los que había de aprovecharse 
Fvurona. 



II. La recondufsta. 

A) F e r n a n d o I I I 

S n 1246. conqui&ta F e r n a n d o I I I las dos for ta lezas que guar-
dan Sevil la: C a r m o n a y Alcalá de Guada i ra . Comienza un largo 
asedio a la ciudad, quedando la margen izquierda dei Guadal -
quivir —salvo Sevilla— en poder de los cristianos, y ia margen 
derecha del lado de los musulmanes . Sevilla se abastece de las 
huer tas del Aljarafe exclusivamente,^ pues t an to los campos de 
U t r e r a y Jerez , c o m o la Vega de Tr i ana y Tablada son constan-
t emente " razziados" po r los sit iadores. C o m o éstos además dis-
ponen de ios mol inos de harina del Guada i ra y de la conducción 
de agua potable , muy p ron to se dejaron sentir den t ro del re-
cinto sevillano los efectos del desabastecimiento. 

P o r par te de los cristianos, se planta un campamento en las 
cercanías de la actúa] Dos He rmanas , donde se concent ran mi-
les de hombres de toda clase y cond ic ión : Obispos de lejanas 
Diócesis, Rico-homes, Capitanes, Milicias de los Concejos , Ca-
balleros, Vasallos y Ext ran je ros (8) y aun aquellos cuyos servi-
cios consideraba Smith improduc t ivos : músicos, poetas, bu-
fones, etc. Tal mult ipl ic idad de personas y oficios^ n o debe ex-
t rañar si se considera que la Reconquis ta no es sólo el avance 
de un ejército victorioso, sino también la marcha de un pueb lo 
en un éxodo imperado por el ideal religioso y la necesidad mate-
rial. Se buscan nuevas fo rmas de asentamiento . Se crean nuevas 
modal idades de vivir y cada uno intenta , con la apor tac ión a la 
gran empresa religiosa, el me jo ramien to espir i tual y mate r ia l , 
éste ú l t imo a través de la distr ibución de los bienes del vencido. 
A u n q u e muchos son combatientes , son también numerosos los 
que apor tan el mero t rabajo personal a tareas relacionadas con 
la hues te : E l c ampo de batalla consume vestuar io , úti les, arma-
mentos , arneses. y edificaciones que sólo el esfuerzo especiali-
zado ar tesano puede r e p o n e r : el séqui to real mismo se dist in-
gue po r sus mejores trajes, armas o arreos, obra de más ref inada 
artesanía, cuya mater ia p r ima , por lo que respecta a vestuario, 
procedía de extranjeros comerciantes, y aun del campo enemigo. 

La capitulación de Sevilla se produce el día 23 de noviem-
bre de 1248. N o se conserva e! texto escrito y aún p o d e m o s du-
dar si lo hubo , dada la posición del vendedor . Los moros dis-
ponían de un mes para salir de la ciudad con sus muebles y se-
movientes , duran te cuyo per íodo las fuerzas cristianas ocuparon 
tan sólo los lugares estratégicos. E l resto de la hueste seguía 
en 'la línea de asedio hasta In salida de los mahometanos . Rstns 



fueron trasladados al Africa (9) en cinco naos, ocho galeras y 
una carraca. N o consta si hicieron repetidos viajes, pero la 
abundante flota revela un alto movimiento de población, aun-
que n o tanto como el f i jado por Ort iz de Zúñiga (10), que habla 
de cuatrocientos mil exilados. Otros fueron conducidos hasta 'los 
campos de Jerez y una parte quedó en Sevilla o en las marismas 
y zonas rústicas. 

Transcurr ido el mes de tregua, tiene lugar la entrada so-
lemne del Rey, su Ejérci to y su pueblo en la ciudad, e inmediata-
mente se procede al reabastecimiento de la población, ahora 
fuer temente incrementada. Se recompone el puente de barcas 
para unir a Sevilla con el Aljarafe, y se normaliza el suministro 
de pan, agua y cereales. El Rey dispone la distribución de los 
vencedores por las casas de la ciudad y acomoda el Ejército' en 
los alrededores. 

Es muy difícil reconstruir el tránsito de aquella ciudad, fuer-
temente islamizada durante cinco siglos y medio, al Occiden-
te cristiano. N o hay que pensar que en tan críticos instantes 
se borrara la huella de la civilización arábigo-andaluza prece-
dente. Cier to que el vencedor se ocupó de hacer desaparecer dos 
vestigios oficiales, nominales : por ejemplo, todas las calles y 
aun las fincas rústicas recibieron nombres crist ianos; mas. no 
era tan fácil la sustitución del cuerpo económico y administra-
tivo. La pervivencia de tantos nombres árabes en la técnica de 
los oficios (albañil, alarife, alfayate, almadrabero) , en el léxico 
agrícola (aceituna, aecite, jazmín, azafrán, algodón, albaricoque) 
y en los elementos de cultivo (atarjea, acequia, noria) es rica 
en sugerencias. También en el orden administrativo se transmite 
con los nombres de los pueblos (Medina, Algaba, Alcalá), los de 
los ríos (Guadalquivir , Guadaira, Guadaleíe) , y algunos castillos 
(Almodóvar, Iznajar) , pero es que además son árabes no sólo 
el nombre sino también el cometido de muchos elementos mili-
tares y civiles (como Adalid, alférez, atalaya, zaga, almotacén, 
zalmedina, alamín, alcalde, a'Iguacil, almocaden, etc.) lo que 
demuestra hasta la saciedad que hubo un trasplante de institu-
ciones a -lo largo de toda la Reconquista, asimilando los cris-
tianos instituciones árabes. Las palabras "almojarifazgo", "alca-
bala" y "arancel", pasan con todo su contenido a formar bases 
de la Hacienda cristiana. Sería fatigoso ofrecer una relación 
completa de estas asimilaciones (11). En el orden laboral, hay 
estudios sobre la mutua influencia de los gremios orientales y 
las organizaciones laborales cristianas (12). 

Inmedia tamente comienza el Repar t imiento. En Sahagún 
ía. 1158) se había hecho por los Monarcas cristianos una esoecie 



de adjudicación en principio de tierras por reconquistar. Aragón 
y Cataluña llegaron bien pronto al mar, limite de su terri torio. 
Navarra quedó atrás, un tanto al margen de las, tareas bélicas, 
en tanto que a Castilla se asignó la porción^ mas pesada y dura , 
aunque también la más decisiva para el dominio de la P e n m ^ l a . 
Abierto el camino de Sierra Morena a principios del siglo X i U 
y rendida Murcia, Fernando III somete a vasalla3e al Rey d e 
Granada y se concentra sobre Jaén, Córdoba y Sevilla. Pero las 
fuerzas comprendidas en esta últ ima campana, tienen otre-
cida una recompensa proporcional al esfuerzo realizado. Asi se 
había hecho en Toledo , y otras ciudades. El sistema de repar to 
dependía del grado de esfuerzo en la victoria. Si la conquista 
era sangrienta "por asalto", todas las propiedades del vencido 
pasaban a poder del vencedor. Si la victoria se producía por ca-
pitulación", el vencido podía salvar la vida y la libertaa, y loa 
bienes muebles y semovientes, caso éste el de Sevilla. Así que 
Fernando I I I comienza el reparto de las fincas rústicas y urba-
nas, comenzando por las personas reales, Ricoshomes y hom-
bres distinguidos, como Bonifaz, Don Remondo, etc. De este 
pr imer repar to apenas se conservan datos, por haber sido de 
carácter oral , aunque algunas de las donaciones fueron confir-
madas poster iormente por Alfonso X, a quien corresponde la 
plena ejecución del Repar t imiento (13). 

Del Rey Santo son también dos importantes medidas que 
sirvieron durante muchos años para encauzar la vida económica 
de Sevilla: el agrupamiento y la distribución parroquial. 

El agrupamiento es el confinamiento de los que tienen ana-
logías de oficio, naturaleza, o religión, dentro de unos límites, 
prefijados, que pueden ser una calle, o todo un barrio. Aparecen 
agrupados los moros , los judíos, los extranjeros, según su na-
cionalidad; los artesanos, según su dedicación, etc. Hay también 
un barrio de la mar, con alcalde propio, donde radican los pes-
cadores y constructores de barcos, y una calle de Francos, para 
los mercaderes franceses. 

La collación o jurisdicción parroquial también se crea en 
este t iempo. Comprende una población proporcionada deservi-
cio espiritual que presta la parroquia. Su número inicial^ de 
veinticuatro perduró muchos años (14). Servía para asentamien-
to de vecinos, formación de padrones, designación de cargos 
concejiles, reclutamiento, etc. 

Una y otra medida hemos de relacionarlas con el n ú m e r o 
de pobladores en aquel momento . Desgraciadamente, n o hay 
datos fidedignos para fi jarlo. Los antiguos historiadores se aven-
turan a fantásticas cantidades, que materialmente no podían ca-



ber en los precarios edificios particulares, sitos dentro del casco 
urbano amurallado. Así, Lafuente (15) habla de cien mil cris-
t ianos y cien mil moros y jud íos ; Or t iz de Zúñiga nos desorienta 
con sus cuatrocientos miil exilados. Tales afirmaciones son ex-
cusables por la probable inclusión en los cómputos de los com-
batientes musulmanes, que habían venido retrocediendo desde 
Córdoba, o por la adición de los moradores del Reino de Se-
villa, que con las últimas conquistas territoriales llegaba hasta 
el mar. 

De lo que no cabe duda, pues lo dice el Fuero —donde n o 
cabe hipérbole— es que Sevilla era la "mayor y más noble" de 
todas las ciudades de España. Y aunque historiadores moder-
nos como Ballesteros y Levi Provenca] (16) omiten el cómputo , 
podríamos aventurarnos a calcular la población en treinta o cua-
renta mil: moradores. Hay testimonios para suponerlo. "Valen-
cia al repoblarse.. . tenía 1.615 casas, lo que puede representar 
algO' más de ocho mil habitantes. Jerez de la Frontera se repo-
bló con unos diez mil habitantes, distribuidos en seis collacio-
nes (17). Como Sevilla tenía 24 collaciones, debía albergar cua-
renta mítP habitantes, a la proporción de Jerez. Tal vez fuesen 
menos, pues no se trataba de una repoblación imperada, como 
la de esta última. El Prof. González obtiene sólo 24.000, pero 
tal vez excluya las poblaciones musulmana y judía. El pr imer 
padrón conocido (a. 1384) no presenta más de quince mil po-
bladores, pues casi todo el siglo X I V es de regresión numérica, 
a causa de continuadas epidemias de peste. 

Mas si nos faltan datO's para fijar el número , tenemos abun-
dantes testimonios acerca de la calidad de los moradores. Apar-
te del Rey, el al to clero y la nobleza, debieron ser numerosos 
los cristianos que más o menos islamizados convivieron con 
los moros durante su dominio . A ellos habría de sumarse el 
conjunto de los conquistadores para obtener la población cris-
tiana radicante, y añadir las minorías de extranjeros, moros y 
judíos. El Prof. Garande (18) nos proporciona indicios de que 
existiera mayor número de mujeres que de hombres. 

Los grupos y sectores decretados por Fernando TIT perdu-
raron bastante t iempo. N o en balde estaban trazados sobre la 
base de diferencias naturales, rdigiosas o profesionales, que fá-
cilmente aglutinan o dividen. Examinemos por separado los di-
versos grupos : 

1) Los moros estaban reducidos a un barrio que pr imero 
se llamó del Adarvejo, y luego de la Morer ía . Gozaban de cierta 
autonomía, con Alcalde propio para dirimir sus juicios (19). Te-
nían abierta al culto una mezaui ta . aue s idos desnués se cerró 



defini t ivamente por estar bautizados todos ios habitantes de !a 
-Morería. Tributaban un. pepíón diario en la Albóndiga Rea), 
"'per capita", y se ocupaban en faenas agrícolas y artesanas. 

2) Los judíos habían vivido' entre los musulmanes suma-
mente odiados, y ganaron de posición con la llegada del Rey 
cristiano. También se Ies dio Alcalde propio y un barr io —la 
Juder ía— con tres sinagogas, que fueron luego las Iglesias cris-
tianas de Santa Cruz, San Bartolomé y Santa María la Blanca. 
Al igual que jas mezquitas, conservan el sabor arquitectónico 
de sus constructores. Pagaban treinta dineros por persona y año 
'desde que cumplían dieciséis de edad, y se ocupabari del cambio 
y del comercio. 

La diferencia entre ambos, grupos debía ser muy notable, y 
hay muchos indicios que lo señalan. Basta cotejar en el plano la 
extensión de los respectivos barrios. Casi triple extensión de 1h 
Judería^. Hay otro da to : a los moros se concede una mezquita, a 
]os judíos tres sinagogas. Finalmente , en las cuentas de Sancho 
IV (20) importa eh triouío de los judíos 115.333 maravedises, 
f ren te a 5 .̂500 de los moros. Esto revela además sensibles diferen-
cias económicas entre ambos grupos. La misma forma de tr ibutar, 
diaria para los moros y anual para los judíos, supone a éstos 
una mayor capacidad y responsabilidad económica. 

3) Los extranjeros debemos dividirlos en extranjeros con-
quistadores y extranjeros comerciantes. E n t r e los primeros, en-
contramos a los portugueses y catalanes, cuyos Capitanes ob-
tienen generosas adjudicaciones de casas y tierras, e incluso— 
los catalanes:— un barrio entero de Sevilla. 

El grupo de extranjeros comerciantes, es sorprendente. Ante 
la expectación que la conquista de Sevilla despertó en el mundo 
cristiano, llegaban hombres de todas las lenguas y latitudes. Fer-
nando III ya había fomentado su estancia en el campamento, 
esperando las ventajas que el intercambio de géneros y técnicas 
aportaría al nivel de vida de la ciudad a conquistar. Efectiva-
mente, cada extranjero se hacía acompañar de una partida más 
o menos interesante de productos o mercaderías. La Reina Jua-
na de Ponthieu fomentó también la entrada de artífices y mer-
caderes de su país, llegando la tolerancia real a permit ir a los 
extranjeros siguieran usando sus trajes nacionales; esto aparte 
de .las facindades comerciales y fiscales que más interesaban a 
aquellos. 

^ La mayor parte de los extranjeros asentados en Sevilla eran 
latinos. A os franceses les fue asignada la calle de Francos igual 
que en l o l e d o Trajeros paños de Arras y Abbeville, valencina 
y camelin de Blois. Genoveses y placentinos recibieron ca]]^^ 



donde ejercer sus negocios de banca, telas y. brocados También 
fue ron asentados písanos, venecianos y lombardos. El Rey tenía 
especial interés en atraer a los ciudadanos calificados dé las rcr 
púbiiqas marít imas para interesarlos en la Cruzada definitiva 
que, proyectaba, hacer por el mar contra Marruecos. 

. Los ingleses vivieron en la calle de Bayona; los f lamencos 
cambiaban paños y encajes por el' l impio aceite de oliva, y de 
Alemania vinieron mercaderes con el rico halago de los paños 
de Ratisbona, y arquitectos que int rodujeron la inquietud del 
gótico incipiente frente ai románico casi agotado de la España 
batalladora y contra el sensualismo decadente de la España 
de., los taifas. 

Esta^política de Fe rnando III servía para paliar en parte la 
prevención con que la legislación general —Fuero Juzgo— mi-
raba al extranjero. Les excluía de todo cargo o empleo público; 
especialmente de los eclesiásticos y concejiles. N o podían reci-
bir, ni aun a títu'Io de. donación, villas,, castillos ni jurisdicción 
nes..; lâ  ignorancia no les excusa del cumplimiento de, Cédulas^ 
Pragmáticas ni Pregón alguno, y aunque se les permite eí ,cor 
mércio, tienen expresamente prohibida la exportación de una 
serie de géneros, como caballos, armas, monedas y trigo. Poster 
r i o m e n t e las leyes de partida, les prohibieron también explotar 
pescaderías, panaderías, carnicerías, y en general, todo lo rela-
cionado. con el abastecimiento publico. 

4) Los cristianos no extranjeros de Sevilla, tienen regulada 
su situación por medio del Fuero (21). Comunalmente se les otor-
ga " F u e r o .de Toiledo", siendo objeto de especial regulación 
los caballeros, los mercaderes y la gente del mar. Los primero,s, 
han de tener casa abierta y familia en Sevilla, sirviendo en la 
hueste a _ías órdenes^ del Rey. Los mercaderes del barrio de 
Francos tienen exenciones fiscales y excepción de servicio en 
ciertas guardias. Y respecto a la gente del mar , se sigue un sis-
tema mixto entre mercaderes y caballeros, pues quedan exentos 
del pago de impuestos por las transacciones efectuadas en sus 
casas, y en cambio hacen hueste por mar durante tres meses ai 
año. Para dirimir sus discordias, encontramos un Alcalde y tres 
instancias^: ante el Alcalde, ante el mismo y seis hombres buenos, 
y apelación ante el Rey. 

Los últimos años de Fernando I l t son de extraordinaria 
actividad, si tenemos en cuenta que en sólo cuatro que vivió 
después de ^conquistar Sevilla hizo campañas hasta el mar, or-
ganizó la vida ciiidadaná, otorgó el Fuero y comenzó el Repar-
timiento.. En .tan,críticos años se advierte cierta penuria, econó-
mica, provocada por la deficiencia de las cosechas, daños oro-



ducidos en el olivar e higueral por la guerra, y seguramente, 
falta de cultivo de alguna alquería carente aún de titular. N o es 
de extrañar que en el reajuste de las dos economías hubiera un 
período de crisis, p rontamente superado con la puesta en mar-
cha de la producción agrícola. En t r e tanto, en la ciudad, apare-
cen jun to a los oficios tradicionales, como albañiles, sastres, 
espaderos, borceguineros, zapateros, las artes del tejido y la se-
da, cuyos maestros se agrupan en Cofradías. Jun to a'; r ío se 
asienta una creciente actividad de construcción de barcos, es-
timulada por el éxito de Bonifaz en la ruptura del puente de bar-
cas. Veinte carpinteros, tres herreros y tres alfajemes, les otorga 
el Fue ro a sólo esta actividad. En cuanto a la técnica de la mayor 
parte de los oficios artesanos, aparece el predominio árabe en 
la creación del arte, que luego se llamó mudéjar . Precisamente 
las labores más delicadas las ejecutan los musulmanes, como se 
ha demostrado en los recientes descubrimientos de las Huelgas, 
y confirmó Gómez Moreno (22). Las vestiduras regias, los arreos, 
colgaduras y adornos palaciegos, son casi siempre obra de mo-
ros o conversos. 

Durante la vida del Rey perdura este agrupamiento. Di-
ríase que estamos ante una utopía, más intuida que pensada de 
antemano. La agrupación conviene al Rey y a los vecinos. A Ja 
Corona le interesa vigilar los movimientos de moros, judíos y 
extranjeros, comerciantes o no, organizar la cobranza del tribu-
t o y vigilar el ejercicio de las profesiones artesanas. La agrupa-
ción crea nuevas formas de vida, estrecha los lazos de compa-
ñerismo y descubre la competencia ilícita, hacienda posible la 
creación de costumbres y el asesoramiento de los hombres bue-
nos de que trata el P'uero. 

Los vecinos también obtienen provecho de la agrupación. 
Se aviva el espíritu de asociación. Tiempos de fe robusta, vigi-
lante presencian h creación de pequeñas entidades con eleva-
dos fmes de practicar la religión y defender los derechos de los 
asociados. Asi nacen las Cofradías y Hermandades , donde se in-
gresa voluntar iamente para practicar una especie de mutua be-
neficencia. Cada arte u oficio elige un Santo Patrono, celebra 
sus fiestas, y años más tarde monta un Hospital , pequeño o 
grande, donde asistir a los socios. F r u t o de la actividad social 
son las Ordenanzas del oficio (23) y las Hermandades . De este 
t iempo conocemos la de Nuestra Señora de los Reyes y San 
Mateo, formada por los sastres a la que según tradición reco-
S i 24) perteneció San Fernando Rumeu de Ar-

^ las Cofradías de Lonja , o de corredores de 
Ureja (26), pero Zuniga las sitúa en el reinado de Fern^t^An TV 



La separación por calles y barrios no duró mucho. Al menos, 
n o duró tanto como la separación por motivos religiosos. La 
muer te del Rey, la ejecución del repart imiento y ¡a creciente 
complejidad de la vida ciudadana, obligan muy pronto a mez-
clar las tiendas, cambiar la profesión o mudar la vivienda, tras-
tocando el orden preestablecido. 

Con todo, la Historia económica española tiene que agrade-
cer al Rey Fernando este p r imoroso capítulo. La intervención 
es más administrativa y política que económica, y, en definitiva, 
resultó favorable para los administrados. Los t iempos eran cie> 
tamente excepcionales, pero ningún Rey posterior logra mayor 
armonía en la ordenación económica. 

B) Reyes posteriores 

E n 1252, sucede a su padre Alfonso X, a quien la posteri-
dad conoce por "el Sab io ' . Su reinado se caracteriza por un ma-
yor acento de la intervención real en la vida económica. La 
Ordenanza de .Colmeneros (27) es la pr imera que conocemos en 
este sent ido; más para la libre actuación de la Corona consti-
tuyen un obstáculo las Corporaciones laborales, y ya en 1254 se 
mandan disolver. Pe ro el mandato , varias veces repetido a lo 
largo del reinado, y aun de los posteriores, no debió ser plena-
mente obedecido, como demuestra su reiteración. El argumento 
general para deshacer las Cofradías se siempre el raismo: en-
bren traiciones, motines y sediciones, pero es de suponer que 
el recelo regio ante ellas tenga más bien su origen en la posibi-
dad de que tan compactos cuerpos económicos se opusieran a 
la política intervencionista recien comenzada. 

La intervención da comienzo con la fijación de tasas en los 
precios de las cosas. El resultado no se hizo esperar. Ort iz de 
Zúñiga re la ta r "comenzaba a haber alteraciones en el reyno, se-
milla de las venideras, porque a causa de las cosas que noté en 
el año próximo (se refiere a discordias políticas) se añadían 
o t ras de Tasa, que el Rey quiso poner en los precios de las co-
sas, algo intempest iva: resulto mayor carestía, que obligó a al-
zar el coto, término de su Crónica, Escritura de Sevilla de este 
año lo manifiesta: Ca —dice— non se fallaban paños por la la-
cería o carestía e por la falencia de las monedas que consomían 
los averes de los omes" (28). Las claras palabras del analista n o 
necesitan más comentario. 

En 1256, cuarto año de su reinado, Alfonso X pone rigu-
rosa tasa a los precios, lo cual supone un nuevo encarecimiento, 
mavores trastornos v oeor situación social (29). 



En consecuencia, hubo de alzar el .coto y dejar correr los 
precios libremente. N o debieron ser ajenos a este movimiento 
de intervención y libertad los gremios, puesto que el Rey no cesa 
de someterlos a vigilancia. Kn l2S8, ordena en Vallado'lid ^ que 
non se hagan reuniones nin • cofradías, que sean a daño de 'a 
tierra o mengua de mi señoría, sino para dar de. comer a pobres, 
o para luminarias, o para soterrar muertos, o para confuegos e 
que se coman en casa dei muer to" (3J). La simación, empero , 
n o mejora en absoluto. La inestabilidad del le ino se acentúa 
con la presión que desde fuera y dentro de las fronteras ejercen 
los moros conviventes, cuya expulsión y distribución de riquezas 
se ordena en 1263. 

Alfonso^ X advierte que tiene en sus manos la posibilidad de 
redistribuir la riqueza territorial de Sevilla y con ella cambiar 
e'l cuerpo social, haciéndole más fiel a sus mandatos. Una Junta 
de pa radores ha estudiado las características de las casas y -del 
§uelo y una serie de posibles beneficiarios aguardan el p remio 
Gtrecido.^ Como se recordará, Fernando III apenas tuvo t iempo 
de premiar a aquellas personas preeminentes, de la Conauísta , 
pero Alfonso X desvió un tanto el carácter gracioso de la mer-
ced para convertirla en un título de pedir a su favor. En el Re-
part imiento se observa, pues, esta doble- intención: parcelar ios 
latifundios (para reducir poderes de los labradores) v distribuir 
la riqueza^ entre muchos, aunque no fueran propiamente gue-
rreros. Asi, encontramos un buen número de funcionarios paM-
tmos : mesnadei-os, porteros, reposteros, físicos, maestros hal-
coneros etc. jun to con los famosos "doscientos caballeros de 
aña je obligados a vivir en la ciudad, y a tener casa abierta y 
familia en eiia. 

Y hay más: la proporción de bienes tiende a fomentar 'a 
permanencia de los hombres en las tierras, al concederles lotes 
SI no muy extensos, suficientes para sus necesidades.. Excepción 
hecha de las donaciones,a personas de relieve, cada lote es una 
mezcla de tierras, cultivos y una casa en Sevilla o en un pueblo 
Una asignación grande está formada por lOO aranzadas de oli^ 
var, 10 de vinas y 10 yugadas de tierra calma. Un lote mediano, 
consiste en 10 aranzadas ae olivar y 5 yugadas. Los más peque-
nos lotes son los d e j o s peones de la guerra : 2 aranzadas de oli-

' ^ -caballeros 
de linaje correspondio un lote relativamente gnmde- 20 aran-
l .hnr k ' ^ 6 tierra de 
labor. Es de^notar que la aranzada es el terreno ne.-esario 
plantar 50 ó 60,pies de árboles, y la yugada c o m p r e n d f e T 
que puede cultivarse con una pareja de bueyes en un n L ! E Q U K 



vale a, unas cincuenta aranzadas. A pesar del interés de Alfon-
so X por borrar toda huella del invasor, las medidas agrarias 
árabes prevalecieron. 

N o tenciiios datos para apreciar el efecto que p rodu jo este 
fraccionamiento de la riqueza rústica, pero la tendencia natural 
de estas explotaciones era el latifundio, y a él volvieron paula-
tinamente, favorecidas por las circunstancias de existir en casi 
todos los heredamientos derechos a utilizar molinos, fuentes , 
,o servidumbres de terceras personas. Por lo pronto , siguió el 
encarecimiento de las ocsas. Esta vez quizás t uv i e r a ' un origen 
políúco o psicológico que no podemos coucretar. N o se explica 
que siendo menor la población y aproximadamente idéntica !a 
producción progresaran los precios. Decimos que la población 
era menor , porque después de los reajustes iniciales, marcharon 
a sus tierras de origen no pocos conquistadores. Otros , liquida-
ron sus patr imonios cumplido el plazo mín imo de tenencia. La 
producción no debía akerarse, por el contrario. Di campo se-
villano se cultivaba igual por moros que por cristianos. Los des-
trozos de la guerra en el olivar y en el higueral estaban curados. 
Pese a ello, González y GoñzLez anota : "La aranzada de olivar 
en 1253^ se vende aproximadamente a un maravedí ; en 1258 ha-
bía subido; lo mismo ocurre con la yugada de heredad, que 
si en 1259 cuesta dos maravedises, en 1264 valía ya 16" (31). Y 
dice el propio au to r : . . ,"es decir, un pequeño anticipo del fe-
nómeno repetido a mayor escala en el orden económico durante 
el Siglo de O r o a consecuencia de la colonización americana" (32) 

Los efectos del malestar se advierten ya en el aspecto exte-
rior de la población. Sevilla —dice un manuscri to de la épo-
ca— "se depoblaba y se derivaba". La deliberación del Rey y 
sus consejeros les lleva a convocar Cortes en Jerez, con la pre-
sencia de mercaderes y hombres buenos de Castilla, León, An-
dalucía y Extremadura . Es significativo el hecho de que las 
Cortes tuvieran lugar en Jerez y no en Sevilla. 

Las Cortes de Jerez (año 1268) marcan de nuevo decididos 
pasos de la autoridad en el camino de la intervención tota] de la 
economía. Sus 49 capítulos contienen una especie de Plan Eco-
nómico, donde no faltan limitaciones al Poder Reai. Comien-
zan con una declaración del monarca, ofreciendo no alterar la 
Ley ni la íalla de la moneda (33) y estableciendo el valor de cada 
una (34). Est imamos de gran interés hacer notar que de todas 
las prescripciones, concretamente las primeras, sean dedicadas 
a la estabilización moneteria. 

Fi jado el valor del dinero, se fija también el de los precios. 
Quedan marcados los de paños y mercaderías nacionales v ex-



tranjeros, animales de guerra y de labranza y ganadería en 
neral. Se fi jan los precios de los principales artículos de con-
sumo, el pescado y la carne. La rigidez de los precios vie-
ne matizada por la creación de "zonas" a base de regiones 
naturales y plazas. Los puertos de Andalucía (Huelva, Cádiz, 
Vejer, Jerez y Sevilla) marcan y delimitan la zona de más altos 
precios y jornales (35). También se regularon con precisión los 
pesos y medidas (así el cahíz toledano equivale a doce fanegas; 
cada fanega a doce celemines, y cada celemín a doce cucharas), 
manteniéndose un acentuado tono de policía sobre precios, ca-
lidades y aun costumbres del Re ino : se prohibe la vagancia (36), 
se reitera la prohibición de Cofradías, salvo las benéficas (37) y 
la designación de Alcaide por el propio gremio. Aparecen pre-
ocupación suntuarias, prohibiéndose vestidos lujosos, especial-
mente a moros y judíos, y por úl t imo se prohibe tomar bueyes, 
bestias de labor, puertas o tejados por débitos de exacciones (38) 
prohibiendo también a los cristianos percibir intereses de prés-
tamos. Los moros y judíos pueden prestar al veinte por ciento 
como máximo. P o r excepción, el cristiano recibe dicho interés 
cuando el prestatario no fuere de su religión (39). 

También en pleno siglo X I I L aparece el hecho legislativo 
de la promulgación de las Partidas. Con este nuevo Texto el 
Key pretende recoger la multiplicidad de fuentes legales, refun-
diéndolas en una sola, para mayor claridad. Al propio t iempo, 
aprovecha para incorporar el derecho romano-canónico. Sin ne-
cesidad de entrar en los problemas de sus fuentes, fuerza de obli-
gar, etc. (40), destacaremos su contenido económico, al distinguir 
entre menestrales, labradores y caballeros (41) declarando in-
compatible el ejercicio de ia caballería con el del comercio y 
sancionando al que simultaneara (42). E n materia laboral, se 
íí^^'^MÍf c'^® ieshvos (43), prohibiéndose trabajar en dichos 
días (44). be preceptúa la forma escrita de los contratos, promul-
gandose una especie de formular io (45) incluso para los agríco-
las (46) Incorporada toda la doctrina romanista sobre el t rabajo 
y la culpa del maestro (47) por f raude, malicia, ignorancia o n e ' 
ghgencia (48) se regula la materia de embarcos, ordenando 
Partida que los navios sean bien adobados e bien guardados e 
bien guarn idos ' . Los tripulantes han de ser "omes sabiaores" que 
solo están exentos de responsabilidad en el contrato en casos d -
tempestad o tormenta . 

lo . n^nKiI' promulgación de los textos legales no resuelve 
los p-oblemas economicos y políticos del siglo. La carestía si^ue 
progresando, y las guerras de Alfonso X en el Sur ck r P e n t n -
sula. tampoco hacen olvidar la penuria. Sus desac ier tS S i 



eos y las luchas sobre su sucesión le hacen perder prestigio y 
.adhesión de sus pueblos (49). Las fincas rústicas de Sevilla si-
guen llevadas por la marea natural hacia el latifundio, con su 
secuela de cultivo extensivo, bajo rendimiento, malestar sociaí 
y predominio político del titular de la explotación. 

Hacía 1272, el malestar socia'l' sigue creciendo. En el ca-
pítulo XXII Í de la Crónica encontramos ]a relación de agravios 
que los señores formulan contra el Rey, todavía insotisfechos. 
Sánchez Albornoz, resume la situación con estas palabras: "La 
conquista de La Mancha, Ext remadura , Murcia y Anaalucía del 
Guadalquivir en poco más de treinta años agudizó la crisis eco-
nómica del re ino. . . hubo grandes extensiones de tierra que re-
partir, grandes ciudades que poblar y mult i tud de oficios y pre-
bendas que obtener. De pronto , los mismos habitantes que 
habían vivido hasta ailí al Nor te del Ta jo hubieron de colonizar 
desde Toledo a Sevilla. Los mercaderes franceses, valones y 
flamencos por el Nor te , y los genoveses, pisanos y lucanos por 
e l Sur, inundan las viejas y las nuevas tierras con los más varia-
dos productos industriales. Esta invasión creó una corriente mi-
gratoria de grandes sumas de oro y plata y de grandes cantida-
des de primeras materias adquiridas a precios viles por los 
marchantes de Flandes e Italia. Se p rodu jo una grave inflación 
y subió el precio de la v ida ; cundió el malestar social y Alfonso 
el Sabio hubo de enfrentar la grave crisis con audaces medidas 
económicas: prohibiciones de orden suntuario^ especialmente 
duras para los hebreos, tasas del precio de los jornales y del va-
lor de las cosas, f reno de la usura y del lujo judaicos, devalua-
ción y estabilización de la moneda , intervención del comercio 
exterior y dumping" (50). 

Casi la misma técnica observamos en los reinados posterio-
res. Sancho IV y Fernando IV confirman el "statu quo" prece-
dente en cuanto a la distribución de la renta y de la riqueza, y 
revalidan cuantos privilegios habían concedido sus antecesores 
al Concejo de Sevilla, o al Cabildo Catedral. A la vista de los 
textos, Sevilla resulta favorecida en el t ra to fiscal respecto de 
]as comarcas colindantes, y aun dentro de Sevilla tiene preferen-
cia la ciudad sobre el alfoz o terri torio. De Sancho TV conser-
vamos unas preciosas cuentas de ingresos y gastos, que luego 
serán estudiadas. Durante su reinado también se produce cierto 
malestar, originado por la intervención de los señotes en los 
Concejos, frente al Rey. Con todo, debemos considerar su rei-
nado como más próspero y favorable, en general, que el de st 
padre. 

Los últimos años del s i d o , or imeros del reinado de Fer-



n a n d o IV (a. 129S) son verdaderamente calamitosos. Atacan ios 
por tugueses , acosan los genoveses, y los grandes tempora les de 
ll^uvias hacen pe rce r la cosecha de las huer tas y vegas bajas . E l 
Guada^l'quivir inunda par te de la ciudad y las vegas, ten iendo que 
hacer f ren te a la situación el Conce jo de Sevilla. E n 12 de agosto 
de 1297 el Rey exime a los sevillanos en té rminos bien ampl io s : 
" q u e sean quitos, e f ranqueados , po r s iempre jamás, que non 
den por tazgo, ni d iezmo ni veintena, ni o t ro derecho en todas 
las par tes de los de mis Reynos , de todas cuantas mercader ías 
compra ren o vendieren, o levaren o t ra je ren de una p a n e a otr^ , 
e de todas las cosas también como por m a r como por t ierra" (5Í). 

Esta excepción, de carácter personal , debe entenderse refe-
rida tan sólo a la ciudad y términos de Realengo, ya que gran 
par te de la t ierra (unos dos tercios, ap rox imadamente ) estaba 
concedida a Señoríos y Abadengos . 

Desgraciadamente , los Reyes pos ter iores a F e r n a n d o I I I n o 
tuvieron una política económica acertada. Digamos en su favor , 
que Alfonso X hubo de consolidar las nuevas f ron te ras logra-
das por su padre , y aun siendo un intelectual logró coaquis tas 
terr i toriales, teniendo que hacer f ren te a enemigos exteriores e 
inter iores , a muchos de sus aparentes vasallos y a su p rop io h i jo 
Sancho IV, y que ei siglo se cierra con las indecisiones del débil 
e mfluenciable F e r n a n d o IV, q u e olvida contar con el pueb lo 
para hacer f ren te a las exigencias de los nobles . 

III. Autoridades económicas. 

n ^ ^ í f s ^ e entrar en el estudio c o n j u n t o de la economía sevi-
llana del X I I I , pasemos revista a sus principales agentes. Los ór-
ganos económicos, aparecen f recuen temente confundidos con los 
poht ico-admmisíra t ivos . Por su papel m o d e r a d o r y su inf lu jo en 
a vida d i a n a , hemos de destacar los doscientos caballeros de 

Imaje y los Veint icuatro . 
Los Caballeros de L ina je consti tuyen la nueva d a s e creada 

po r el Rey, con ánimo de apoyarse en una alta clase media . Sus 
obligaciones ya fueron descritas. Para Garande (52) la concesión 
es el reconocimiento de un t í tulo, anejo a una f u n c i ó n ; el 
o to rgamien to de una dotación económica especia lmente afecta a 
un servicio estatuido. E n este caso, la residencia en la ciudad 
y la privilegiada part icipación como vasallos del Rey en la conti-
nuada empresa mil i tar" . 

Los Veint icuatro son creación de Sancho I V ; son elegidos 
por cada una de las collaciones, y luego su n ú m e r o l í e tó a trein-



ta y seis. Alfonso XI IQS r edu jo , d i sponiendo que fo rmaran par-
te del Concejo de la Ciudad . C o m o representantes de la coila-
ción, f o rmaban el padrón que servía para recaudar t r ibutos , re-
c lu tamiento , etc. 

Se ha menc ionado también el Conce jo de Sevilla. La repre-
sentación jurídica de la ciudad y su t é rmino está conferida a esta 
Inst i tución que con t an ta cariño estudiara T e n o r i o (53). E l Con-
cejo está const i tuido por la Asamblea de vecinos, mayores de 
edad, convocados "a pregón fer ido" , cuando lo exigen las circuns-
tancias. Pres ide el Alguacil Mayor o uno de los Alcaldes, y de 
sus resoluciones se ocupan los his tor iadores del Ayur i tamiento , 
como Gu icho t (54) y Hazañas (55). E n t r e el Conce jo y el pueb lo 
actúan los Justicias o Regimiento de Sevilla, encargados de eje-
cutar los Acuerdos comunales . 

Los funcionar ios encargados de cuest iones económicas, son 
por o rden de importancia , el Alguacil Mayor , con jurisdicción 
en asuntos administrat ivos, fiscales y de pol ic ía ; los Alcaldes 
Mayores o de Cor te , también de n o m b r a m i e n t o real , que tie-
nen encargada la vigilancia de pesas, medidas , policía de las 
calles, a l imentos , baños , tahonas, etc., y sus auxiliares, los Al-
motacenes y Alaminos, encargados, respect ivamente , de compro-
bar medidas , pesas y cedazos. Forzosamen te , la imaginación nos 
traslada al zoco de Ibn Abund . 

Con la re fo rma de Al fonso XI , entran en liza los Ju rados , 
que tienen, su precedente en los Vein t icua t ro en cuanto repre-
sentan y contro lan el barr io o collación respectiva. 

Jun to a estos cargos, l lamados Mayores , existen numerosos 
cargos Menores , de los que menc ionaremos , por ser de in terés 
para este estudio, los Maestros de Caños de Aguas y el Alar i fe 
de la Ciudad . Sus nombres exolican el resoectivo comet ido . 

IV. Producciones, mercados 

y precios. 

E l es tudio con jun to de la economía sevillana, debe com-
prender el de su ampl io alfoz o zona terr i tor ia l , d o n d e t iene 
jurisdicción el Concejo . Inicialmente, abarca un extenso polí-
gono, l imi tado al N o r t e po r Jerez de los Cabal leros y Constant i -
na, y que recorr ido hacia la derecha, se cierra por las jurisdic-
ciones de Azuaga, Osuna , Jerez , Ayamonte , M o u r a y Serpa (és-
tas en el Algarbe) . Es decir , gran par te de las actuales provincias 
de Sevilla, Cádiz , Hue lva , Badajoz y de la nación por tuguesa . 
T a n amolia zona no oodía gobernarla , ni s iauiera v i c i a r l a el 



Concejo de Sevilla, máxime por estar diseminadas en ella nume-
rosos castillos y torres, cuya conservación era cada vez más one-
rosa. P r o n t a empezaron las concesiones de zonas fronterizas a 
las Ordenes Militares y siguieron otras para la Iglesia, y en íavor 
de los pueolos que radicaoan en tan dilatado terreno. Aparte de 
ello, cada ciudad tiene su terri torio o término propio, dentro 
del alfoz. N o todas ias tierras de éste son objeto del reparti-
mien to : el área distribuida radica en una zona más iníerior 
con centro en Sevilla, limitada por Constantina, Carmona, Cote, 
Lebrija y Niebla, es decir, aproximadamente la mitad. El resto, 
como queda dicho, se reservó al Concejo, que hizo de él pró-
digas concesiones. 

La zona repartida ha sido clasificada así (56): 

Pks Olivar Aranzudas Viña Huerta Yugadas 

Alcalá del Río 68.000 2.555 102 
Algaba 4Ü.0(X> 3.950 
Sevilla m . m 8.744 461 1% 76 
Alcalá de Guadaira 576.500 20.459 272 
Tejada 441,000 9.923 76 37 1.185 
Sanlúcar 424.000 ]2.56Ó 416 
Aznalfarache 2.027.000 36.877 6 20 
Aznalcázar L127.ÜOO 20.917 2.431 

4.480.860 116.991 543 233 4.592 

El total de alquerías que figuran en el Repart imiento es 
de 222, de las cuales unas 45 pertenecen a grandes señores y 
otras tantas a vasallos. El resto corresponden al Concejo o son 
fraccionadas entre muchos. 

^ No hay que decir que la principal fuente de riqueza es la 
agricultura. Desde los t iempos romanos, Andalucía había sido 
considerada como arquet ipo de la tierra feraz y cultivable. El 
libro "De re rústica" del bético Columela, es una prueba de 
eho, especialmente si se considera que contiene no sólo el canto 
'lírico, sino también la descripción de tierras y técnicas. Tradu-
cido al árabe, sirvió a los conquistadores como prontuario de 
la nueva tierra lograda. E n Sevilla vivió también Ibn Arabi (57), 
notable botánico musulmán. Las producciones no pueden ci-
frarse sin graves riesgos, pero es innecesario afirmar que debie-
ron lograrse cifras muy inferiores a las que hoy se obtienen en 
la comarca, ya que en el día existe mayor número de árboles; y 



por lo que respecta al cereal, es también mayor la zona cultivada. 
Jun to a la agricultura debe destacarse la ganadería. Las es-

pecies más abunaantes son la bovina, lanar y caDaliar, por este 
•orden. N o hay que pensar en tipos puros ni producciones se-
lectas, ya que el sistema de razzias, los cruces y las epidemias 
eran frecuentes, tanto en la parte crisuana como en la musul-
mana. Debió tener gran importancia la apicultura; la primera 
Ordenanza gremial que se conoce es precisamente la de ios ce-
reros. 

E l comercio converge en Sevilla por medio de las dos ferias 
anuales que Aiíonso X concede a la ciudad (58) y también se 
desarrolla en los mercados. Dos principales mercados tiene Se-
villa: el de la Alcaicería y el de Abastos (59). E i primero es un 
reñejo del comercio exterior que se desarrolla en el puerto. En-
tran telas, tapices, perfumes y todo lo suntuario para una po-
blación aristocrática, oficial, que tiene su cobijo entre e] Alcá-
zar del Rey, el templo de Santa María, las Atarazanas > el río. 
El mercado de Abastos nereda bastante de su antecesor 
zoco", siendo ^centro de reunión de personas más modestas que 
buscan los artículos de consumo, como carnes, frutas, caza, hor-
talizas y pescado. En esta zona no hay edificios importantes y 
se concentra más fuer temente la población. 

A uno y^ otro ^mercado comparecen las producciones de 
toda Andalucía occidental. Del Nor te vienen las maderas y 
ganados de la sierra; del Sur y del Este, los cereales y f ru tos ; 
del Oeste y A j a r a f e , las producciones vinícolas y olivares que 
exceden de la medida del consumo interior y salen por el puer-
to hacia el extranjero. El movimiento de barcos es bastante in-
tenso y todos los días entran o salen naves de importancia. En 
las cuentas de Sancho IV, más de una cuarta parte de los in-
gresos se perciben por derechos de Aduana, según veremos. 

_ Los principales artículos ob je ta de comercio son eí aceite, 
el jabón, la miel, la cera, el vino y el vinagre. De todos ellos 
había excedentes para exportar . Más cortas resultaban las co-
sechas de trigo, cebada y garbanzos. En t re los productos de las 
minas figuran partidas de hierro y p lomo y entre las importa-
ciones aparecen tejidos y pescado salado. 

E n el interior de la ciudad, nos dice Garande {60): "La po-
blación artesana, organizada en una rica variedad de oficios y 
menesteres, consagraba su actividad económica a la obtención 
de los productos de la industria, operando en muchos casos so-
bre los frutos de la tierra que el campesino aportaba. En la 
ciudad, más propiamente aún en el mercado, encontraban esto:^ 



dos g rupos de pobladores con sus respectivas apor taciones su 
p u n t o de convergencia ." 

La m o n e d a es el maravedí , cuyo valor había sido f i jado en 
quince pepiones o sueldos de pepiones en las Cortes de Jerez . 
El pep ión equivale a un denar io . Desde 1991, el maravedí equi-
vale a diez denarios . 

E n cuanto a precios, ya quedó expuesta la corr iente de ca-
restía que se percibe du ran te todo el siglo X Í I L Asi, que las 
cuentas de Sancho IV pueden darnos idea de los más altos q u e 
se conocieron. Ob ten iendo los precios medios de ías par t idas 
que más f recuen temente aparecen o se nos an to ja ron más sig-
nificativas, hemos e laborado la siguiente re lac ión: 

Mercancía Prec io Cant idad 

Aranques 40 mrs . millar 
Blanqueta 3üü " pieza 
Bise:arte de Bruga 23Ü " pieza 
Cabicoas lóü " pieza 
Camel ín de Iprés 4t)í) " pieza 
Camel ín de G a n t 18J " pieza 
Camel ín lila 4"0 " pieza 
Cebada 2 " fanega 
Gall ina 1 " un idad 
H i e r r o 5 " quintal 
Mondadien tes 10 " millar 
Paños dorados 300 " par 
Paños de p l a to 200 " par 
Razzes 270 " 
Santomeres 12^ " 
T o m e r e s l ' O " 

pieza 
pieza 
pieza 

Viada de G a n t 160 " pieza 

C o m o quiera que estos datos proceden de cuentas diferen-
tes, sería interesante cotejar entre sí éstas, y aclararlaí- con «a 
l i teratura comercial de ia época para obtener los precios unita-
rios de aquellas magni tudes que, como la "pieza" , no a p a r e c e n 

TnpfÜHíifi 

V. La Hacienda de Seyílla. 

La Hac ienda de Sevilla está concebida en los t é rminos a u e 



permi te el desarrol lo del extenso alfoz que se ha descri to. E l 
F u e r o Juzgo reconoce en favor del Rey los derechos de "justicia, 
m o n e d a , íonsadera y sus yantares" . 

Respecto de la justicia, el Rey, aunque inst i tuyó diversas 
jur isdicciones y delegó facultades en los Alcaldes y Alguaciles, 
se reservó la úl t ima instancia de las apelaciones. T a m b i é n tenía 
exclusivamente reservado el derecho de m o n e d a . E n cuan to s 
los yantares se trata de una contr ibución esporádica que carece 
de verdadera trascendencia, no así el fonsado . 

La obligación del fonsado impone al c iudadano acudir du-
rante tres meses cada año a la guerra por t ierra o po r mar , o 
a enviar un h o m b r e a rmado , a caballo, por su cuenta . A p a r t e 
de estos derechos regios, el Concejo de Sevilla t iene a t r ibuidos 
derechos y gastos que pudié ramos l lamar pe rmanen tes E n el 
haber del Conce jo de Sevilla se comprenden las donaciones o 
asignaciones de los monarcas que n o fue ron repar t idas . Consti-
tuyen los bienes de domin io público (como calles, mercados , 
plazas, etc.), y los comunales (molinos, a lquerías , huer tas , pa.s-
tos, e tc . ) ; estos ú l t imos suelen arrendarse para percibir una 
merced fija, pero la mayor parte de las veces se permi te el libre 
ap rovechamien to de los vecinos. 

BI cuadro general de la t r ibutación del X I I I es bien com-
ple jo y, sobre todo , cambiante . El impues to específico del alfoz 
es el a lmoraj i fazgo, pero den t ro de la jurisdicción del Conce jo , 
está también la Eclesiástica, con impues to p rop io , el d i ezmo y 
unas asignaciones del Rey con cargo al Conce jo . La Iglesia de 
Sevilla t iene concedida desde F e r n a n d o I t l (61) la percepción 
del d iezmo (que comprende pan, vino, ganados, colmenas , que-
so, lana y f ru tas) , más 2.FÜ') maravedises por cada uno de ios tér-
m i n o s de Aznalcázar , Sanlúcar y Te jada . 

Para la propia Iglesia deben t r ibutar con el d i ezmo de 
cuanto compren y arr ienden los cristianos, m o r o s y judíos , se-
gún privilegio de Alfonso X, nue además a u m e n t ó la dotac ión 
del Cabi ldo en 5.300 maravedises a cargo del a lmoraj i fazgo de 
Sevi l la : 2.Ü1D en la renta de G - a n i d a ; LOOO en la de Jerez y 6.309 
en la Aduana de Sevilla, pud iendo la Iglesia mandar un Canó-
nigo o Rac ionero a percibir la dotación. 

La Iglesia y todos los clérigos estaban exentos de tr ibuta-
ción, y Sancho IV conval idó todos los privilegios que se men-
c ionan . 

P o r lo que al Concejo respecta, sus ingresos vienen p ropor -
cionados por algunas tasas y exacciones, como los derechos de 
fieles, a lmotacenes y alamines, peso de ías mercaderías , vara 
d e los Daños, alcabalas, etc. Los imouestos o r o n i a m e n t e dichos 



los divide Garande en la citada monografía en dos grandes gru-
pos: a) sobre la circulación y el tráfico, como pontazgos, por-
tazgos, aduanas, etc., y b) impuestos de consumo, como los 
que gravan ios alimentos. 

Las cuentas de Sancho JV constituyen el más antiguo do-
cumento conocido en que aparecen de un modo espccíal o glo-
bal los gastos e ingresos del reino, aunque sin la sistemática de 
un verdadero presupuesto- Sn fecha es de 30 de noviembre de 
1294 y comprenden desde de diciembre de 1293. H e aquí sus 
epígrafes: 

Arzobispado de Sevilla: Derechos de la frontera 

Aduana ... . . . .... .... . . . .... . . . .... 146.513 mrs. 
Har ina . . . 53.375 " 
Aceite .... l l . S m " 
Renta de la sal..., 2L800 " 
Pescado salado 30.900 ^̂  
Tiendas y fuernos . . . . . . .... . . . . . . .... .... 26.240 
Carnecerías..., .... 14.420 " 
Portazgos de bestias y ganados .... . . , 10.300 " 
Vino y salvagina . . . . . . 12.975 " 
Espar to y lino 4.830 " 
Fru ta verde y seca .... 2.935 " 
Alcabala de cativos .... .... 4.073 " 
Diezmo de los baxeles .... •.., 827 " 
Derechos de la madera .... . . . . . . 2.150 " 
Pescado fresco 1.030 " 
Queso y lana .... . . , ..., 363 " 
Ganado extremeño 550 " 
Terzuelo de la miel, cera y grana ... 3.150 " 
Tafurerías .. . 19.000 " 
Almoxarifazgo menor . . . .... 9.000 " 
Pecho de los moros de Sevilla .... 5.5fX) " 
Pecho de los moros de Constantina 1.150 " 
Veintena de la grana..., .... . . . .... .... .... .... 3.600 
Diezmo de los figos 6.000 " 
Ollería 5.000 " 
Peso del Rey 15.000 " 
Alcabala de los lienzos y paños 875 " 
Huer ta del Rey . . . 8.000 " 
Diezmo del aceite . . , . . . 33.068 " 
Almojarifazgo de Jerez .... . . . 22.500 " 
Idem de Niehiíi ^7 



Almojarifazgo de Carmona .... . . . 4.9Ü0 " 
Quin to de Sevilla .. . 36.000 " 

Tercias del Arzobispado 

Niebla 13.963 " 
Pecho de los Judíos de Sevilla 115.333 " 
Pecho de los Judíos de Niebla 7.000 " 
Pecho de los Judíos de Je rez . . , .... ... S.ÍXiO " 
Pecho de los Judíos de Ecija .. . 5.000 " 

3> 
Importa todo el ingreso ... 696.372 " 

A continuación, y tras el ingreso de otros almoraxifazgos, 
que no interesan -i efectos de este trabajo, se consigna el gasto por 
el siguiente orden y con las aclaraciones que también se trans-
criben : 

Acredor Cantidad Observaciones 

Arzobispado 

A la Reina 
Johan Ferrández 
Monumen to (?) de los 

Reyes 
Alfonso Pérez de 

Guzmán 
Pe ro Ponce 
Freyres descalgos 
Freyres predicadores 
Doña Elvira 
P e r o Mart ínez 
Vicente García 
Gonza lo Gil (Alcázar) 
Fer ran t Pérez —Can-

ciller— 
Johan Mathe 
Gongalo Pérez 

Alcalde 
Roy Perez Alcalde 
Fer ran t Martínez 
Maest ro Johan de 

Cremona 

25.181 mrs 

5 000 " 
6 7 . 4 ^ " 

15.000 " 

115.333 " 
2Sm " 

333 " 
500 " 

1440 " 
183.000 " 
40.675 " 
13.500 » 

15.000 " 
15.000 " 

10.000 " 
12.000 " 

5.000 " 

9 4Q0 " 

(De 48.200 que debe haher) 
Por el pecho de los Judíos 

de Eciia. 

En el pesO' del Rey. 
En el pecho de los Judíos 

de Sevilla. 
Id. Judíos de Córdoba. 
(De mil que deben haber). 
(De mil que deben haber). 

(De 310.000 mrs.). 
(De 80.000 mrs.). 
(De 16.000 mrs ). 

(De 15.000 mrs.). 

En la Ollería. 

(De 3.600 mrs.). 



Acredor Cantidad Observaciones 

Maestro Fer rando del 
Arávigo 600 

AI Concejo de Sevilla 
para la estacada 6.000 

Gasto específico Cantidad 

(De 1.900 mrs.). 

Observaciones 

Per Resperaí 2.000 mrs. 
Don Mosse (fesico 

del Rey) 1.800 ' ' 
Don Cag 1.800 " 
•Albuhagas, escrivano 

del arábigo 700 
Savastiana 1.380 
Por la labor de las 

tiendas de Sevilla 2.290 " 
Idem del Almojarifaz-

go de Niebla 2.000 " 
í dem Jerez 1.600 " 
Idem Carmona 450 " 
Freyres descalzos de 

Jerez 200 " 
Freyres predicadores 

de Jerez 200 " 
Hi jos de Ben Maffon 

en Huer ta del Rey 8.000 " 
Johan Pérez de la 

T o r r e del O r o 500 " 
Don Cerquín 340 " 

Impor tan síastos 581.450 mrs. 

(Para vestir. 300) 

Para su vestir. 

Como puede verse, hay bastantes partidas que no aparecen 
totalmente cubiertas por ser insuficiente el dinero, y haberse 
conseguido una moratoria , más o menos voluntaria, del intere-
sado, que pesaba sobre la "cuenta" del año siguiente, como eré 
preferente. 

No disponemos de otras cuentas que nos permitan calcular la 
inversión de los recursos Reales. El mismo premio o comisión 
de los recaudadores no sabemos si está deducido, y debió ser 
bastante alto. El t r ibuto servía en or imer término oar?. benéfi-



CÍO del recaudador, considerado propietario de aquella fuente . 
El sistema de arr iendo se presta a ello. Y en cierto m o d o se jus-
tifica por la carencia de bases ciertas para la imposición, y en la 
dificultad e incert idumbre de las cobranzas. 

El ingreso se invierte, luego, en dotar Instituciones como 
la Iglesia, en abonar obligaciones de diversa índole (maestros, 
físicos, escribanos, alcaldes) y, definitivamente, en la defensa, 
pr imordial "servicio público" de la Reconquista. Sostener los 
numerosos castillos y torres del alfoz, así como reparar y man-
tener los barcos, caballos, armamentos y equipo bélico, exige 
la totalidad del ingreso, y como vemos en los cuentas, aún que-
dan obligaciones pendientes de pago al cerrar el ejercicio. En -
tonces hacen su aparición las requisas de casas, caballerías, bar-
cos, movilizaciones forzosas en busca de nuevas tierras, etc., y 
los disturbios políticos de que aparece l leno ej reinado de Al-
fonso X. 

N o queremos terminar sin trazar el cuadro de las exencio-
nes. Fernando III eximió a los del Barrio de Francos, y Alfonso 
el Sabio a los que vendieran en. las posadas. E! mismo Rey, al 
conceder dos Ferias a la ciudad, exime de portazgo ÍÍ los que 
vinieren a ellas, y a las mercaderías que in t rodujeran, salvo si 
fuesen lanas moriscas. Esta exención alcanzó luego a todos los 
vecinos que tuviesen casa abierta en Sevilla. Por úl t imo, se per-
mitió que los ganados de los sevillanos pudiesen pastar en va-
rios términos colindantes sin pagar portazgo ni hol ladura. E l 
cuadro de exenciones fue confirmado por Sancho IV en 1284 
(62), expresando su deseo de que los vecinos de Sevilla fuesen 
"más ricos e más ahondados, e porque es nuestra voluntad que 
la ciudad de Sevilla sea más noble y más honrada" , ampl iando 
más su marco el Rey Fernando IV, en 1297, al eximir personal-
mente a los sevillanos, según vimos (63). 

VICENTE ROMERO MUÑOZ 
Fernández y González, 13-B. 

Sevilla. 
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